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número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Eurocon-
tinental de Mudanzas, Sociedad Limitada”,
y “Colectivos Empresarios de Mudanzas,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.625/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Fernando Pérez de León,
contra “Marpemo Instalaciones, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 221 de 2009, se ha
acordado citar a “Marpemo Instalaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 26 de marzo
de 2009, a las diez y quince horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Marpemo
instalaciones, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.390/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Rosa María Rolle Fer-
nández, contra “Artes Gráficas Barnivolt,
Sociedad Limitada”, y “Livisa Investments,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 157 de
2009, se ha acordado citar a “Artes Gráficas
Barnivolt, Sociedad Limitada”, y “Livisa
Investments, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 26 de marzo de 2009, a las once y trein-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 33, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Artes Grá-
ficas Barnivolt, Sociedad Limitada”, y “Li-
visa Investments, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.364/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Zenón Budniak y don Ja-
cek Stanislaw Augustynowicz, contra “Nue-
vas Tecnologías del Corredor de Henares,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 289 de
2009, se ha acordado citar a “Nuevas Tecno-
logías del Corredor de Henares, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 2 de abril de 2009, a
las nueve y veinticinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 33, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Nuevas
Tecnologías del Corredor de Henares, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.708/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 940 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mostafa Ghailan, contra don Óscar
Martínez Álvaro, don Rafael Martínez Ál-
varo, “Raosca Inversiones Inmobiliarias,
Sociedad Limitada”, y “Luis Palacios 24,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia de fecha 26 de noviembre
de 2008, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que debo estimar la demanda interpuesta

por don Mostafa Ghailan, contra “Raosca
Inversiones Inmobiliarias, Sociedad Limita-
da”, “Luis Palacios 24, Sociedad Limitada”,
don Rafael Martínez Álvaro y don Óscar
Martínez Álvaro, y, a su tenor, previa decla-
ración de improcedencia del despido practi-
cado, debo resolver el contrato de trabajo en
esta fecha, condenando a los demandados a
que estén y pasen por la expresada declara-
ción y a que satisfagan al demandante las si-
guientes sumas:

Por el concepto de indemnización resci-
soria: 1.415,55 euros.

Por el concepto de salarios de tramitación
(desde el día 28 de junio a la fecha de esta
sentencia, total ciento cincuenta y dos días):
6.375,21 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse ante este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2807/0000/60, se-
guido del número de procedimiento (cuatro
cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en la oficina del “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de esta capital.


